	Recurso de Revisión:
	02094/INFOEM/AD/RR/2023.

	Recurrente:
	XXXX XXXXXX XX XX XXXX.

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.


[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02094/INFOEM/AD/RR/2023.

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.


[image: ]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre del dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02094/INFOEM/AD/RR/2023, interpuesto por XXXX XXXXXX XX XX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA PARTE RECURRENTE en contra de la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales con número de folio 00004/NEZA/AD/2023, del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.

A N T E C E D E N T E S:

[bookmark: _heading=h.3znysh7]1. SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES. Con fecha veintitrés de febrero del año dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) ante el SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a datos personales, registrada bajo el expediente 00004/NEZA/AD/2023, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicitud de datos personales, como titular de los datos personales relativos a mi imagen y voz, solicito me sea proporcionada la videograbación del día 20 de febrero de la sala de espera de presidencia, en virtud que acudí al sitio a desempeñar mis labores y aparezco dentro del video, solicito del horario que contempla las 9:00 y hasta las 10:00 am del día referido.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: Información en medio electrónico facilitado por el titular.
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2. DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN. Con fecha veinticuatro de febrero del dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO solicitó aclaración, a través del SARCOEM, a la solicitud de acceso a la información, de la siguiente manera: 

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Nezahualcóyotl, Estado de México a 24 de febrero de 2023 ESTIMADO XXXXXXXXXXX P R E S E N T E. Por este medio y en atención a solicitud de derecho ARCO, identificada con número de folio 00004/NEZA/AD/2023, que a la letra dice: “Solicitud de datos personales, como titular de los datos personales relativos a mi imagen y voz, solicito me sea proporcionada la videograbación del día 20 de febrero de la sala de espera de presidencia, en virtud que acudí al sitio a desempeñar mis labores y aparezco dentro del video, solicito del horario que contempla las 9:00 y hasta las 10:00 am del día referido.” (SIC) Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener: I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. Una vez analizado los requisitos que debe contener las solicitudes para ejercer los Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), se observó que esta no cuenta con los requisitos suficientes para poder dar trámite a la misma, por ende, se le previene para que, dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación solvente dicho requerimiento, a efecto de que, señale la calidad en la que promueve y acredite su identidad o personalidad, además, proporcione mayores elementos como el precisar la fecha del documento requerido así como señale el derecho que requiere ejercer (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), con la finalidad de contar con mayores elementos que permitan realizar una atención adecuada a su solicitud, puesto que, los datos proporcionados resultan insuficientes para realizar una correcta indagación de las documentales o información del tema que nos atiende. Señalando que, en el caso de no hacerlo, se tendrá por no presentada su solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 segundo párrafo de la Ley de en cita, que a la letra dice: Artículo 111. En caso que la solicitud no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el artículo anterior y el responsable no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al titular de los datos o a su representante dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de derechos ARCO… (SIC) Sin más por el momento, reciba un fraternal saludo. A T E N T A M E N T E C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ” (Sic).

EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó el archivo electrónico:

“00004-AD-2023.pdf”: Oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual con fundamento en el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, no cuenta con los requisitos suficientes para poder dar trámite a la misma, por lo que en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, a efecto de que señale la calidad en la que promueve y acredite su identidad o personalidad, además, proporciones mayores elementos como el precisar la fecha del documento requerido así como señale el derecho ARCO que quiere ejercer, con la finalidad de contar con mayores elementos que permitan realizar una atención adecuada a la solicitud, ya que los datos resultan insuficientes para realizar una correcta indagación de las documentales. 

3. DE LA RESPUESTA DE ACLARACIÓN. Con fecha siete de marzo del dos mil veintitrés, el particular dio atención a las solicitudes de la aclaración, en el mismo sentido:

“SE ADJUNTA ARCHIVO "ATENCIÓN REQUERIMIENTO DE INFORMACION ADICIONAL"”

Para tal efecto LA PARTE RECURRENTE adjuntó los archivos electrónicos:

“Escaneado 13 ene 2021 22.40 (1).pdf”: Credencial para votar de LA PARTE RECURRENTE, emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

“ATENCIÓN REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL.docx”:Escrito de fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, dirigido por  LA PARTE RECURRENTE, en donde expone lo siguiente:

I.	El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
R.- XXXX XXXXXX XX XX XXXX

II.	 II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
R.- se anexa credencial de elector escaneada

 III.          De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
      R.- sala de espera de presidencia
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
      R. ES DERECHO DE ACCESO

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 

R.- Solicitud de Acceso a datos personales, como titular de los datos personales relativos a mi imagen y voz, solicito me sea proporcionada la videograbación del día 20 de febrero de la sala de espera de presidencia, en virtud que acudí al sitio a desempeñar mis labores y aparezco dentro del video, solicito del horario que contempla las 9:00 y hasta las 10:00 am del día referido

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. Una vez analizado los requisitos que debe contener las solicitudes para ejercer los Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición)
          R.- No hay más elementos que aportar

4. RESPUESTA.  Con fecha treinta y uno de marzo del dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SARCOEM, respuesta a la solicitud de acceso a datos personales de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
me permito remitir a Usted las respuestas generadas bajo su más estricta responsabilidad por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración mediante el oficio DA/NEZA/1483/2023, Secretaria Particular de la Presidencia Municipal, mediante el oficio SP/N EZA/1484/2023, así como el acta correspondiente a la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2023; ACT/CT/NEZA/EXT/X/2023, mismos que se anexan a la presente.
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ”

“sarcoem 04.pdf” mismo que contiene lo siguiente: 

· Oficio de fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual menciona remite un oficio Dirección de Administración y el acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2023.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
· Oficio de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, signado por la Secretaria Particular de Presidencia, mediante el cual refiere que la información solicitada corresponde proporcionar al área de administración. 

· Oficio de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Director de Administración, mediante el cual menciona en términos generales lo siguiente: 

Que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva en los archivos que genera, posee y/o administra la Dirección de Administración, y que dentro del ámbito de su competencia y a la fecha de la respuesta, se informa al solicitante que no se encontró “VIDEOGRABACIÓN DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO” tal y como lo solicitó.

Que si bien es cierto, que dentro de las instalaciones del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se cuenta con un Sistema de Videograbación, este tiene como finalidad monitorear de manera constante y permanente, la seguridad e integridad de la Ciudadanía en General, que acude diariamente a las Dependencias de la Administración Pública; para que en caso necesario y oportuno se dé respuesta y atención a una llamada de auxilio, emergencia y/o siniestro, que sea causal de peligro o amenaza; no omitiendo mencionar que dicho sistema de videograbación.

Que es de suma importancia, manifestar, que dicho sistema NO ALMACENA LA IMAGEN Y/O VIDEIO DE MANERA PERMANENTE, TODA VEZ, QUE CADA 24 HORAS, SE DEPURA DE MANERA AUTOMÁTICA. 
Por tanto, la Dirección de Administración solicitó al Comité de Transparencia, la aprobación de la INEXSTENCIA DE LA VIDEOGRABACIÓN DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO”, toda vez que, a la fecha del presente escrito y posterior a la búsqueda detallada y exhaustiva realizada en los archivos que obran en la Dirección de administración, no se encuentra la información solicitada. 

“ACT-CT-NEZA-EXT-X-2023.pdf”: acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2023, ACTA NÚMERO: ACT/CT/NEZA/EXT/X/2023 en donde su tercer punto orden del día se declara la inexistencia de la información solicitada. 

5. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02094/INFOEM/AD/RR/2023, en el cual manifiesta, lo siguiente: 

a) Acto Impugnado:
“el presidente municipal cuenta con las videograbaciones en su celular y han siso mostradas a personas de mi confianza, y hasta a familiares por lo que solicito se haga un análisis exhaustivo de la información, ya que no solamente se me niega la información de manera absurda sino que se le han dado tratamientos no autorizados,” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“el presidente municipal cuenta con las videograbaciones en su celular y han siso mostradas a personas de mi confianza, y hasta a familiares por lo que solicito se haga un análisis exhaustivo de la información, ya que no solamente se me niega la información de manera absurda sino que se le han dado tratamientos no autorizados,” [sic]

6. TURNO. El presente recurso de revisión se envió electrónicamente mediante el SARCOEM al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

7. ADMISIÓN. En fecha veinticinco de abril del año dos mil veintitrés atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente:

a) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;
b)  La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados, o bien LA PARTE RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; y 
c) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

8. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El veinticinco de abril y dieciséis de octubre de dos mil veintitrés se recibieron, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 

“INFORME JUSTIFICADO RR02094 SOL 04AD.pdf”: Archivo que no puede visualizarse.
  
“INFORME JUSTIFICADO RR02094 SOL 04AD.pdf”: Oficio de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual menciona que hace del conocimiento la manifestación recibida en la Unidad de Transparencia, emitida por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y la Secretaria Particular de Presidencia.

Oficio de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, signado por el Director de Administración, mediante el cual describe las constancias que obran en el SARCOEM, ratificando en términos generales su respuesta inicial. 

Oficio de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, signado por la Secretaria Particular de la Presidencia Municipal, mediante el cual refiere que da atención a los requerimientos realizados, ratificando para tal efecto la respuesta inicial. 

9. CONCILIACIÓN A LAS PARTES. Mediante la notificación del acuerdo de admisión por medio del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), este Instituto hizo del conocimiento a las partes la posibilidad de iniciar procedimiento de conciliación en términos del artículo 132 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. De igual manera, se le hizo del conocimiento a las partes que tienen un plazo de siete días hábiles para manifestar su voluntad de conciliar, misma que no fueron aceptadas por las partes, por lo tanto, se tiene por preclucido su derecho para tal efecto. 

10. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

11. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el  recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 128 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO remitió respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, es decir, al noveno día hábil de haber recibido la respuesta.  

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a datos personales de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO. Es conveniente resaltar que la Ley de Protección de Datos Personales de la Entidad, señala expresamente que:

 “Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales,
relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…” (Sic)

De los anteriores preceptos se advierte que,  por  datos  personales se  entenderá a la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y,  se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.

Así mismo,  destaca que el titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. En la inteligencia que  tratamiento será cuando se realicen operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.

Bajo esa tesitura, los preceptos legales de mérito establecen que en todo momento el titular de la información que se encuentra en posesión de un sujeto obligado, tiene oportunidad de ejercer sus derechos ARCO y lo más importante es que la autoridad tiene la obligación de dar a conocer la información relacionada con su tratamiento, disposición y destino.

Finalmente, del marco normativo en cita garantiza que el titular de los datos personales tendrá derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como:

a)  El origen de los datos;
b)  Las condiciones del tratamiento del cual sean objeto;
c)  Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar; así como, 
d)  Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.

Precisado lo anterior resulta necesario señalar que el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a datos personales en términos del Título Décimo Primero de la Ley de Protección De Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de acceso a datos personales, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que LA PARTE RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, información consistente en lo siguiente:

· Videograbación del día 20 de febrero de la sala de espera de presidencia, en el horario que contempla las 9:00 y hasta las 10:00 a.m.

En respuesta, la Secretaria Particular de Presidencia, refiere que la información solicitada corresponde al área de administración. 

El Director de Administración, menciona que: 

Que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva en los archivos que genera, posee y/o administra la Dirección de Administración, y que dentro del ámbito de su competencia y a la fecha de la respuesta, se informa al solicitante que no se encontró “VIDEOGRABACIÓN DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO” tal y como lo solicitó.

Que si bien es cierto, que dentro de las instalaciones del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se cuenta con un Sistema de Videograbación, este tiene como finalidad monitorear de manera constante y permanente, la seguridad e integridad de la Ciudadanía en General, que acude diariamente a las Dependencias de la Administración Pública; para que en caso necesario y oportuno se dé respuesta y atención a una llamada de auxilio, emergencia y/o siniestro, que sea causal de peligro o amenaza; no omitiendo mencionar que dicho sistema de videograbación.

Que es de suma importancia, manifestar, que dicho sistema NO ALMACENA LA IMAGEN Y/O VIDEIO DE MANERA PERMANENTE, TODA VEZ, QUE CADA 24 HORAS, SE DEPURA DE MANERA AUTOMÁTICA. 
Por tanto, la Dirección de Administración solicitó al Comité de Transparencia, la aprobación de la INEXSTENCIA DE LA VIDEOGRABACIÓN DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO”, toda vez que, a la fecha del presente escrito y posterior a la búsqueda detallada y exhaustiva realizada en los archivos que obran en la Dirección de administración, no se encuentra la información solicitada. 

Por tanto, adjunta el acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2023, ACTA NÚMERO: ACT/CT/NEZA/EXT/X/2023 en donde su tercer punto orden del día se declara la inexistencia de la información solicitada. 

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad, en lo medular la negativa de la información solicitada. 

Admitido el presente recurso de revisión, se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente.

Cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones LA PARTE RECURRENTE fue omisa de rendir alegatos, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO, ratifica en términos generales su respuesta inicial.

Con posterioridad, este Instituto apertura la fase de conciliación, en la cual EL SUJETO OBLIGADO y LA PARTE RECURRENTE resultaron omisos de aceptar la conciliación, por lo tanto, se declaró concluida y se procedió a dar plazo para la presentación de las manifestaciones. 

Aclarado lo anterior, de esta manera, se procede al análisis de la respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a datos personales de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto ordenar la entrega de la información que lo satisfagan.

En primera instancia, es de recordar que el responsable de otorgar respuesta, fue la Dirección de Administración, misma que cuenta con las siguientes atribuciones:

“MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

Dirección de Administración
Funciones
(…)
Organizar y proveer los servicios generales que requieren las dependencias de la Administración Municipal.
(…)
Proporcionar a las unidades administrativas los servicios de apoyo administrativo en materia de recursos humanos, materiales y servicios generales. 

De acuerdo a lo anterior, la Dirección de Administración organiza y provee los servicios generales que requieren las dependencias de la Administración Municipal, por lo que proporciona a las unidades administrativas los servicios de apoyo administrativo en materia de recursos humanos, materiales y servicios generales, como lo son las cámaras de video vigilancia o monitoreo. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Sic)

Ya que se turnó al área competente para brindar contestación. 

De igual forma, es de mencionar que LA PARTE RECURRENTE requiere las videograbaciones del día 20 de febrero de dos mil veintitrés de la sala de espera de presidencia, no obstante, EL SUJETO OBLIGADO, menciona que si bien cuenta con un sistema de video vigilancia, dicho sistema no almacena la imagen y/o video de manera permanente, toda vez, que cada 24 horas, se depura de manera automática, aunado a ello, la solicitud de acceso a datos personales fue presentada el día veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, es decir, tres días después de que se video grabó la información requerida, por lo que a dicha fecha ya no obra en sus archivos, ya que únicamente dura 24 horas en almacenamiento por las características técnicas con las que cuenta,  en ese tenor al no poseer, administrar ni generar la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que este no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; motivo por el cual se colma el derecho de acceso a la información pública del particular en esta parte de la solicitud, al respecto, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Ahora bien, de acuerdo a la declaratoria de inexistencia en respuesta, no resulta procedente, ya que declarar en automático la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Aunado a ello, este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo anterior, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta brindada al requerimiento de información de la solicitud de acceso a datos 00004/NEZA/AD/2023.

No pasa desapercibido mencionar que se dejan a salvo los derechos de LA PARTE RECURRENTE, para que en el caso de que considera que se ha dado un tratamiento indebido de sus datos personales, lo haga del conocimiento de la Dirección General de Protección de Datos Personales. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 02094/INFOEM/AD/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE,  Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución a la Persona Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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